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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

AUTORIDADES DEL ECUADOR.

iNTERESADOS.

El suscrito, JORGE ENRIQUE LONDONO RIANi' mayor de

nacionalidadColombiano,deestadocivilcasado,identifi
;il;-;l-liroáouniu número 10.s3L.s46 por este escrito, en

i ^ l^ naria

:::ffi= o" ,.r."senrante regar¡ como gesror, de ra sociedad
r^:r:^ ^^ D^an}á n f-

H#Illli * .;;;;ril;; .oromniuna con domicirio en Bosotá D'c'
\^ír^c.r\A Dl"ñlNlTtrl

ffi'-ill|;ffi i';rtRNAcroNAL DE H'TELES LoNDoño s c A' PR'TNTEL
r^ ^l 1? u-la

!:"il:;;ffiil- ;;;';;;tura púbnca No L'370 "":sil:,:l1' 
de

mayo de 1,994 "n 
l,,Notaría 40 del Círculo de Bogotá, declaro:

PRIMEROIQueIasociedadGHLGRUPOHOTELESS'C'A''esuna
sociedad const¡tuidu "n 

COLOMBIA' al amparo de las leyes de este

país,ycuyoObietoSocial'eselEstudio'Proyección'Promoción'
AdministraciÓnyEjecuclóndeNegociosHotelerosyrelacionadosy
enlaAdquisicióndeEmpresasoparticipaciónenSociedadesquele
permitan desarrollar la actividad de promoción de negocios descrita

como Mercantil en el Articulo 20 del Código de Comercio'

§EGIJNDo:Queconformelodispuestoenel.artículoseis(6)dela
leydecompañíasdelEcuador,lascompañíasextranjeras,Cuyos
capitales sociales estuvieren representados únicamente por acciones

nominativas, que tuvieren acc¡tnes o participaciones en compañías

Ecuatorianas/peroquenoejercenningunaotraactividadempresarial
enelpaís,nihabitual,niocasionalmenteenelECUADOR,noserán
consideradas con establecimientos permanentes' ni estarán obligadas

aestablecerseenelECUADoR,niapresentardeclaracionesde
impuestoalarenta,perodeberántenerenlaRepúblicadelEcuador
unimpuestoalarenta,perodeberántenerenlaRepúblicadel
Ecuador un Apoderado o Representante Legal, quien por ningún

motivo,será personalmente responsable de las obligaciones de la

:':'_1i".:::'::'::::-::,:: ;s requerimien,.s ?b,a Lev
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publicada en el Registro Oficial No. 591 del ECUAD6
15 de Mayo de 2.009; PROMOTORA INTERNACIONS
LONDOÑO S.C.A. PROINTEL S.C.A., CN SU CA|idAd dC AÓ

sociedad HOTELES DE LA SIERRA SITRRRHOTELES S.A. po medi
este instrumento nombrará un Apoderado General que rep
intereses societarios en Ia Repúb!'ca del Ecuador.

en

6
¡'!,§ ¡

\\.J

CUARTO: Que para cumplir la ley ecuatoriana el comparec
Señor JORGE ENRIQUE LONDONO RIANI en la calidad
Representante Legal de PROMOTORA INTERNACIONAL DE HOTELES

LONDOÑO S.C.A. PROINTEL S.C.A. que comparece, otorga el presente poder

a favor del señor PEDRO ANTONIO ASTUDILLO SUAREZ de nacionalidad
colombiana, inteligente en el idioma castellano, titular de la cédula de

ciudadanía No. 092441390-9, de estado unión libre, domiciliado en la ciudad de

Guayaquil, para que en su calidad de Apoderado Gerreral de ia Compañía
PROMOTORA INTERNACIONAL DE HOTELES LONDOÑO S.C.A. PROINTEL

S.C.A pueda efectuar los siguientes mandatos:

a) De acuerdo con el ar-ticulo seis (6) de la Ley de Compañías del

Ecuador el mandatario actuando a nombre de la compañía podrá

asumir todas las ,facultades establecid,as en el Articulo 45 del

Código de Procedimiento Cívll del Ecuador, incluyendo entre otras
cosas Ia facr..¡ltad para presentar y contestar, demandas, presentar
pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, recibir la cosa

sobre la cual versa el titigio y tomar posesión de ella, recibir
pagos y otorgar recibos por ellos. Estas facultades pueden

ejercerlas ante cualquier Corte, Tribunal y Autoridad
Admínistrativa.
b) Actuar como representante Legal de PROMOTORA

INTERNACIONAL DE HOTELES LONDOÑO S.C.A. PROINTEL S.C.A.

en la República del Ecuador, para la suscripción de cualquier tipo
de acta de Junta General de Accionistas, contrato, finiquito,
documento societario, cumplimiento de obligaciones legales o

cualquier otro acto jurídico necesario para velar por los intereses
dC PROMOTORA iNTERNACIONAL DE HOTELES LONDOÑO S.C.A.

PROINTEL S.C.A.
c) Presentar ofertas, otorgar, solicitar, registrar, reconocer/
entregar y legalizar ante Juez o Notario competente cualquier
solicitud, documento o instrucción y además a realizar cualquier
acción legítima que sea necesaria para velar por los intereses de

PROMOTORA INTERNACIONAL DE HOTELES LONDOÍ\,IO S.C-4.-

PROINTEL S.C.A. MiCNtTAS PROMOTORA iNTERNACIOhi'\L DE
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HOTELES LONDOÑO S.C.A. PROINTEL S.C,A. NO IO

manera expresa.
c)El mandatario podrá delegar este poder, Y podrá revo

rescindir estas delegaciones en cualquier momento'

QITINTO: Que qJorga el presente poder general

indefinido, mientras PROMOTORA INTERNACIONAL

LONDOÑO S.C.A. PROINTEL S.C.A. mantenga su

accíonista de HOTELES DE LA SIERRA SIERMHOTELES

de
DE HOT

condición
S.A.

v

SEXTO: Que la cuantía de este mandato, Pot su naturaleza eS

INDETERMiNADA.

SEPTIMO: Que como documentos habilitantes del poder , QUe

exhibirá el apoderado cuando se requlera entrega los siguientes.

a) Copia de la .pasaporte del Señor JORGE ENRIQUE LONDONO

RIANI, Representante Legal !e e[ovtoToRA INTERNACIONAL

DE HOTELES LON.DOÑO S.C.A. PR.OINTEL S.C.A., Y
b) Copia del Certificado e¡pedid6,ip.-ci,r:1á Cámara de Comercio de

Bogotá,' de la '§ociedad PROMOTORA INTERNACIONAL DE

HOTELES LONDOÑO S.C.A. PROINTEL S.C.A., CN IA CUAI

consta que el señor JORGE ENRIQUE LONDONO RIANi es su

Representante Legal

Atentamente,

. - :.'?

JORGE ENRIQUE LOND

cc. 10.531.946
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(Conüention de La Haye du 5 Octobre 1961)

País:
(CountrY:
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REPUBLICA DE COLOMEIA
Pays:) i

El presente documento Público.
friiloroli" document - Le présent acte public)

CUELLAR ARANGO ADRIANA
Ha sido firmado Por:
clT'"¡lJ'I'l!,i.iá'ü -' A été signé par:)

Actuando en calidad $q' ..- I"gIfTlo
Gl,ii'g-;" ttá"ápacityof: - Agissanten qualrrc 0e: J

Certificado
(Certified - Atte§té)

w

Firma: (Signature:)

Libertad y 0rden

Lr eva er serr o/estam PJI g$f il,§nTlT*,? 3,E 
B o G orA

(Bcars the seaVstamP ot: - ts

En: BOGOTA. EN LÍNEA
Cet, - Á, I

El: 9/22/2A16 8:47:38 a'm'
(On: - Le:)

Ppri, ..,Alg"sll**ryri"Fmhmgt?§,MinistdrectesAffairesÉrangéresderacolombie)(By: The Ministry ot Forergn '

No: AzGDws 47 44666
iüiá"t Nr-u"t, - Sous le nunéro:)

Firmado Digitalmente por: (D§itallY Sign?9lyi) . '' ' ñiri;ño o" n"triiones Éxteriores de colombia
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